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Rste periádico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioaes ea la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio ¿e s imc iíc ío h .—Eb Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco ¿epoite, un mes 44 rs. tres 40.

ARTÍCELO b b o f ic io .

GOBIEEíNO
M: IA mOVl?4ClK DE ZARAGOZA

NüW. 4013.
Ctrctihr 9&ntr» 470. ‘

Erí la Gacela de Mudhd 192, 
mresp^RdieríU u¿ áui 11 de Jvho 
se halla inserto k siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DB ^imSTBUS.

REALES DECRETAS - 3

En atención á las razones que 
¡Me han espuesto D. Angel Barroela 
y D. Cvrnelio Escalóle, nombra
dos Gobernadores do las Provincias 
de Lugo y Santander por mi Real 
decreto de 2 del actual, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitirles las 
dimisiones que me han presentado 
de sus respectivos cargos.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1858. 
=Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Minstros, 
Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con ai Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Go- 
bernadur de la provincia de Alicante 
á D, José María Pala roa, electo de 
la de Córdoba; de la de Lugo á don 
Rafael Hámara y Salamanca, que lo 
es actualmaote de la de Segovia; de 
la de Toledo á D Celestino Mas y 
Abad, que lo es de la de Murcia, 
v de la de Murcia a D. Mário de 
íe Escosura, que desempeña Igual 
cargo en la de Oviedo.

Dado eo Palacio, ele.

De acuerdo coa te propoestp por 
mi Conseji) de Ministros, Vengo ea 
nombrar Gjbercadoi de UM^ritteia 

do Almería & D. Marianó Préllezo; 
de la de Ciudatl-Ryal á D. En
rique CisnenD; de la de Córdoba á 
D. Manuel Torrecilla; de la de Ovie
do á D. José Maria Bernaldo do 
Quirós, Marqués de Campo Sagrado; 
de la d*. Santander á D Patricio de 
Azcarale, y de la de Segovia á don 
Félix Fanlo. ** •

Dado cu palacio, etc

MIMSTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Con formándome con lo que me hi 
propuesto mi Ministro de la Guerra 
de aceerdo cen el parecer del Con
sejo da Ministros, Ha venido en de
cretar lo siguiente:

Articulo 1.' Se crea una Junta 
consultiva de Guerra para todos los 
asuntos relativos á la defensa del 
reino, á la organización del Ejército 
y al servicio del Estado en el ramo 
militar que el Gobierno crea cosve- 
nienlc someterá su examen.

Arl. 2? LaeJunla consultiva de 
Guerra se compondrá de un Presi
dente de la clase de Capitanes gene
rales «1« Ejército, un Vicepresiden lo; 
los Directores é Inspectores de las 
armas é institutos del Ejército y los 
Vocales de la clase de Teníanles ge
nerales que Yo designe á propuesta 
de mi Gobierno.

Arl. 3.° Los Capitanes genera
la de Ejército serán considerados 
individuos natos de esta Junta, siem
pre que. el ínteres del servicio les 
aconseje lomar parle en sus delibe 
raciones y acuerdos.

Art 4 ° El Ministro de la Gncr- 
ra queda encargado de organizar la 
Secretaría que debe anxiliar ¡os tra
bajos de la Junta y dictar las dispo
siciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1858 — Está rubricado de la Real 
manc, = EI Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0-DonoeiL

---------------*----- ---------

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las es
peciales circunstancias que concur
ren en el Capitán General de ejér
cito Ü. Manuel Gutiérrez y do la Con
cha, Marqués del Duero, Ha tenido 
en nombrarle Presidente de la Junta 
consultiva de Guerra creada por mi 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1858. = Eslá rubricado do la Peal 
mano.—El Ministro de la Guerra 
Leopoldo O-Dwnell.

------------ —<►--------------

Teniendo en consideración la^ cir
cunstancias que concurren en el Ca
pitán General de Ejército D. Fran
cisco Serrano Domínguez, Director 
general de Arlilería, He venido en 
nombrarle Vicepresidente déla Junta 
consultiva de Guerra creada por mi 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio, etc.

Teniendo en consideración ¡as cir
cunstancias que concurren en los 
Tenientes Generales D. José de la 
Hera y La-Puente, Conde de Bal- 
maseda: D. Ramón de Meer y Kin- 
delan, Conde de Gra; D. Juan Al- 
dama é Irabien; D. Anlunio Yan- 
Halen y Sarli, Conde de Peiacamps; 
D. Andrés García Camba y de las 
Beras; D. Serafín de Solío y Abach, 
Conde de Clonard; D. Facundo In
fante y Chavez, y D. Juan Mantilla 
de los Río s y Teran, He venido en 
nombrarles Vocales de la Junta con
sultiva de Guerra creada por mi 
decreto de esta fecha, t

Dado en Palacio, etc.
¿9 que he dispuesto se inserle en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza I i de 
Julio de 1858. —Ignacio Mcndez de 
Vigo.

Nu il  1014.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general de con, 
tribociones fecha Í5 de Junio de

1858 se me ha comunicado la 
Real órden siguiunte:

limo. Sr. He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa dirección general 
coa objeto de señalar la cuota de 
contribución írdushial que deba 
imponerle á Pascual Calvez de esta 
vecindad, por el ejercicio de la 
industria de cañista, no compren
dida en las tarifas unida al Real 
decreto de SO de Octubre de 1852. 
En su vista, y considerando: que la 
industria de que se trata, consis
te en preparar las pieles para la 
constricción de las botas, tiñendo- 
las y dándolas la forma conveniente 
la cual se ha egercido por Ciieolade 
los maestos zapateros y un tawb 
por piezas, que esto no obstante, no 
se encuentra dicha industria en el 
caso que señala el párrafo prime
ro de la exención veinte y dos de di
cho Real decreto, poique las ca
ñas se preparan en casa del indus
trial con muestra á la puerta y 
con oficiales, caso determinado en 
el párrafo segundo de dicha exen
ción: que ademas y después de 
aquella industria, ejerce el mismo 
Pascual GJvez la de cañista por 
cuenta propia, que consiste en la 
venta de las pieles preparadas pa
ra bolas: que la industria de ca
ñista debe ser considerada en es
cala menor que la de maestro za
patero, toda vez que por ella solo 
se hace una parte de la obra del 
calzado y que la del vendedor de 
las cañas, ó sea las pieles prepa
radas debe hallarse también en es
cala inferior á !a de las tiendas 
en que solose venden curtidos en 
cortes sueltos para bolas y zapa
tos, wn atención á que únicamente 
se venden una clase de corles y 
con una parte de obra, y consi
derando por último que el ejer
cicio de zapatero con tienda se en
cuentra comprendido en la clase 7/ 
de la tarifa número i.6 y las tien
das de curtidos en cortes sueltos
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en la clase 6? de dicha tarifa, con 
euyas industrias tienen nna com 
píela analogía la de que abora se 
trata; por todas estas razones, y 
teniendo presente lo que dispone 
el artículo 5/ de dicho Real < de
creto, S. M. conformáadose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, se ba servido mandar que se 
adicione á la clase 7.‘de la tarifa 
número 1.® del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, y á se
guida del renglón que dice «Maes
tros de obra prima zapateros con 
tienda», lo que sigue:¿os que ven
den pieles prepanadas en calías 
para : botas» contribuirán • en esta 
clase y formarán gremio con los 
zapateros. Y que en la clase oc
tava de dicha tarifa, se baga la 
siguiente adición: I CaHistai ó sean 
los que preparan las pieles para 
botas y sapatos. Contribuirán en 
esta ¿lase aun ovando trabajen á 
jorpal, ó á un tanto por pieza, 
siempre que lo hagan en su casa 
con oficiales- y muestra á la puerta. 
Sz ademas venden las cañas por 
su cuenta, contribuirán en la clase 
sétima. '

MONTE PIO UNIVERSAL
CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

JUBILACIONES.

CAA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.
COM>AÍhA XSFASOU DE SIQCROt MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

CUTOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL «OBIERNO DE S. M

M ACUERDO CON LO 1NT0BMADO

POR K. faSWlUL CONTENaOSQ-ADMINISTRATIVO

T OTMB TAMAS COBPOBAGOMW.

VIUDEDADES 

SEGUROSDE QUINTAS 

DOTES.

PAB4
SEGUIR ESTUDIOS.

, A V J PRIMERA Y MICA s o c ie d a d .que cobra ios derechos de Administración * cinco anos en veg de exigirlos al contado.
mVElSlON INMEDIATA EN TITULOS DE LA H3#TA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL

Dtlegado del Gobierno: SB. D, MANUEL LLORENTE.

^x c mo .Sr  Du q u e  d e Riv a s , Grande de España, PRESIDENTE 
1X^^mi?K^vC,ÍS roS^incis, Grande de España, VICE^ 

r IUmM Ih.

JUNTA DE ADMINISTRACION

Ex c mo . Sr . Do n Ju a n Tiu o , Mariscal de Cam

al contado

Ex c mo . Sr . Co n d e d e Sa n a f i, Propietario. 
¡^d^GXd:&

4 í ‘>rop«tari,.

De Real orden b digo á V. S. 
para su inteligencia-y efectos cor
respondientes. '
t Lo que se inserta en este perió

dico oficial para su publicidad. Za
ragoza lí de Julio de 1858. — José 
Dufóo. -

Ex c mo . Sr . Do n Jo a n Br o me n , Médico de Cámara de S. M. Grande de España. ENEBRÓN,

¡«rt 6». M, m roo» «IW. DE 8 Josi

»‘T -rwAg u s t ín Az a r a , Marques de NMiaño, PRESIDENTE r "' 1’°EÍ0 "E TM,eS' •'Wo1 Vic^ S."' Co^

Parte no oficial.
Sb . Ma r q u é s d e Vil l a f b a n c a  d k  Er r o . Vocal. 
Sr . D. Cu s t o d io Ca r d k r e r a , Arcipreste. Vocal.

Sr . 1) Fr a n c is c o Ro me o Abogado" y propietario. Vocal.
c n r“ M Bdb£ta’ Babon rE ^O'^a s , Vocal.
Sr . D. Lr a n c is c o Pe n a , Diputado provincial y prop.0 Vocal 
Sr " Ba r oV ™°S R.0CATA%d a ’ Abogado y propietario, Vocal, 
□R. DA RON DE LA LlNDE, Vocal.

El día 25 del actual arrendará 
en pública subasta el Ayunlamienlo 
de Carenas el molino arinero en vir
tud de mejora hecha sobre la prime
ra subasta de un 10 por 100. En 
el mismo dia en razón á no haber 
habido en primera y segunda su
basta quien hiciera proposición. Se 
procederá también al arriendo del 
horno de pan cocer y posada de 
propios.

Los Sub-directores de la provincia, D. Ju a n d e Imv< v D M...» r . ■
la Cuchillería número 47. ’ ' DE E1VA Y . Manuel Galindo. lienen su domicilio en Ja capital, calle de

Delegados de distrito los hay en todas las cabezas do partido v pueblos de al^.» j •

in g r e s a n d ia r ia me n t e  l o s  f o n d o s y  s e  c o n s e r v a n  e n  e l  r a n t o d e"e s pin a '
NÚMERO DE SUSCRITORES i A

ha$ta el día 26 de Junio. ) MOS3 - CAPITAL IM PUESTO: 6 4.30©,890 ÍRs 
Esta gran sociedad establece, para comodidad de sus suscrilores las mmh.no J

los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella. ‘ ‘ ’ combinaciones siguientes, en que pueden refundirse

El Ayuntamiento constitucional de 
Castejon de Valdejasatiene acorda
do sacar nuevamente en pública su
basta el arriendo de los dos macelos 

■do vender carnes de propios del 
mismo, bajo el pliego de condíció- 
ciones que estará de manifiesta en 
ei acto de las subastas las-que ten
drán lugar los dias 25 y 2^ del ac- 
Wal, y 1 ’ de Agosto próesimo á las 
10 de sus respectivas mañanas en el 
Salón nc sesiones de la corporación 
adjudicándose en favor del mas be- 
iiefieioso postor.

El repartimiento de lo que ha cor
respondido al pueblo de Barbóles v 
su agregado Oytura por el aumen
to de los 50 millones, se encuentra 
da manifiesto en su respectiva secre
taría. Lq s interesados que quieran 
enterarse Jo verificarán hasta el dia 
2v -dej corriente en que ie remitirán 
a la superior aprovácion.

De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión."

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las dea#»* #>1 me-r i;u ' ■ ■ - r
s^Teon^ MaS^Éione.^contado ó J

ó quiinIT

FORMACION DE CAFITALRS: f PC SUPervÍvenCÍa. 

( De muerte. RENTAS VITALICIAS,:

TABLA de probabilidades de los canitales ó ront.. a» . • • . ___ " ___rwles, según I. edad del asegundo y dura"'" d‘ ’"e " """ P°r raedi° d‘ u"' ™Posi=ion anual de 1,0M
Las rentas marcadas son las del primer año de disfruta la* «mi., ,

™ =1 provecto. P .jan accentandose« ie, suelvo., tegua „ jtoUad<lme,l6

ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES. A los 5 años. Iá  los 10 años A los 15 años

Antes de cumplir un año.. 

De 3 á 7 años . . .

De 15 á 10 anos . . 

De 30 á 40 años. . . 

De 60 en adelante ..

, Capital' "
" Renta. . .

Capital. . »
Renta . ’. .

1 Capital:- r‘. . 
Renta . j 
Capital. . . 
Renta. . .

) Capital . . 
'(Renta. . .

maNyoraes. mÍSra° ÍmpueSl° POr ^al número de años, 

un resultad med^Cpro¿^

12350 46500
1044 3934

r 9960 31500
898 266^

9530 - 30900
807 2614

9725 31100
823 2632

10700 1 40000
905 1 3383

101100 r
8456

79000
6683

79170
6881

81000
6853

90000
'7614

A los 10 años A los25años

225000 527000
19635 44785

175000 378500
14805 32022

171500- 389000
,14509 132910
177500 398500
15D17 33718

200000 417500
16920 35221

pero pagados en la primera anualidad, produce beneficios

« .«r* ” h“•rl• e!Msi”me"te l«rga. se 
Zaragoza.«dmp. del Comercio.........

«HCh»
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